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Ley de Montes de 24 de Mayo de 1863.

Artículo 1.° Los montes públicos, para los efectos de esta ley,

se dividen en las dos clases siguientes:

1.° Montes del Estado.

2.° Montes de los pueblos y de los establecimientos públicos.

Art. 2.° 4^uedan exceptuados de la venta prescrita por el ar-

tículo 1.° de la ley de 1.° ^le Mayo de 1855, los montes públicos

de pinos, robles ó hayas, cualesquiera que see,n sus especies,

siempre que consten lo menos de 100 hectáreas.

Para computar esta cabida se acuinularán los que disten

entre sí menos de un kilóinetro.

Art. 3.° El Estado podr€í adquirir los montes de los pueblos y

establecimientos públicos, por mutuo convenio ,y en los casos que

asi fuese útil al servicio.

Art. 4.° Podrá igualYnente permutar sus montes por otros pú-

blicos ó de particulares que sean de las especies exceptuadas.

Art. 5.° Se empr^nderán por cuenta deI Estacío las operacio-

nes uecesarias pHra poblrLr de monte los yermos, los arenales y

ciemás terrenos que no sirvan de un modo permanente para el

cultivo agrario, reservando eon tal objeto los que hoy posea, ol

l+:st,a.do de esta, clase, y adquiriendo otros si el Gobierno lo cre-

yese necesario, previa indemnización rí sus ducños y renuncia

de éstos al derecho de hacer las plantacioues por su cuenta, si les

conviniere, y dentro del plazo que les fljare el Gobierno, según

las circunstancias de los terrenos y de laa plantaciones. En todos

los casos se reserva á, los dueños la facultad de adquirir nueva-

mPntP los terrenos que fueron de su propieda,d, paganclo al Es-

tailo el valor de los miamos y el del gasto invertido an el arbolr^-
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do exiatente al tiempo de esta nuPVR a,dquisición, que podrá

reclamarse dentro del término de cinco años, á contar deade el

día de la e$propiación.

Art. 6.° Cuando pertenezca tl un particular el suelo de an

monte exceptnado de la venta, enyo vuelo sea del Estado ó de

algfin pneblo ó establecimiento público, se refundir^n los dos do-

>Yiínios, índemnfzando previamente al particnlar.

Art. 7.° Se procederá ínmediatamente al deslinde y amojona-

miento de todos loa montes públicos por cuenta de sus respectivoa

dueflos.

Art. 8.° Las compras por el Esta^o de los montes públicos y

de eriales, las permutas y las indemnizaciones de que trata esta

lay, ae veriflcarón con las formalidades que cíeterminará un Il;e-

glamento, y ser^ín resueltas, previa audiencia del Consejo de Es-

tado en pleno, por Real decreto acordado en Consejo de Ministros

cuando la cuantía de la compra, permuta ó itidemnización no

llegue á un millón de reales, y por una ley cuando exceda de

esta cantidad.

Art. 9.° Subsistirán en los montes públicos laa aervidnmbres,

así como los aprovechamientos vecinalea que existan legítima-

mente, cuando ni las unas ni los otros sean incompatibles con la

conservación del arbolado.

Si lo Pueren, cesaró,n ó se regularizarán cuando haya posibi-

lidad de esto último, á juicio del Gobierno, teniendo presente las

condiciones locales, ó indemnizando previamente á los poseedo-

res en los easos en que la justicia lo exija.

El Gobierno declarará la incompatibilidaci de aquellas servi-

dumbres y aprovechamientos, previa la instrucción del oportuno

expediente, en el que se hará constar el informe facultativo del

Ingeniero de Montee de la provincia y del perito que podrán

nombrar los interesados. Contrr^ las resoluciones que en sn vista.

a,dopte la Administración podrá intentarse el recurso contencioao.

Art. 10. No se permitirá por razóu alguna, en los montes pú-

blicos, corta, poda ni aprovechamiento de ninguna clase, sino

dentro de los limites que al consumo de aus productos señalan los

intereaes de su conservación y repoblado.
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- ExcBptúanse los aprovechamientos absolutamente necesarios,

á juicio del Gobierno, para los vecinoa de los pueblos que tenga.n

derecho rí disfrutarlos.

Art. 11. Del producto en venta de todo aprovechamiento sc

empleará unti parte en mejoras del monte respectivo.

Art. 12. Los montes del Estado serán administrados por el

11-Iinisterio de Fomento.

Art. 13. Interveudrá el Ministerio de Fomento en la adminis-

tración de los demás montes públicos:

1.° Para que la eaplotación se sujete á los límites de la pro-

ducción natural.

I`l.° Para quc• ae observen las disposiciones de esta ley y de los

reglainentoo generales que para su ejecución se expedircín, ha-

ciendo en los montes de los pueblos la debida separación entre

►a pa^•te facuitativa y la administrativa.

3.° Para quc la guarderia esté sometida en todos los montes

públicos á un sistema uniforme y que corresponda á los flnes cie

de sn instituto.

Art. 14. Los montes de particulares nu estarrín sometidos ^

más restricciones que las impuestas por las reglas generales cl^^

policía.

Cuando los tuvieren siu deslindar é inmediatos á algwio públi-

co, quedarán sometidos á las disposiciones que con arreglo á las

leyes dictare la Administración para. promover el deslinde admi-

nistrativo y para garantir hastasu ejecucibnlos interesespúblicos.

Art. 1.5. Además de la exención de la contribucidn de inmue-

bles, cultivo y ganaderia, declarada por la ley de 23 de Mayo de

1845 en favor de las lagunas y pantanos desecados ,y demás te-

rrenos que se destine q á la plantaeión de arbolado de constrnc-

ción, en los casos, con laa condiciones y por el tiempo que la

misma establece,.se concederán por el Estado premios análogos

á los particulares que hayan repoblado montes, en la forma y

modo que señalarán los Reglamentos.

Art 16. En el presupnesto genera,l del Estado se incluir^í,n

anualmente las cantidades necesarias pa.ra el cumplimiento de las

prescripciones contenidas en los artículos anteriores.
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Art. 17. El Gobierno dictará los Reglamentos neceearios para

la ejecncíón de esta ley.

LRTÍQIIL08 ADIOIONAL^B

1.° Por las disposiciones de esta ley no ae alteran las de las

anteriores, que eaceptúan de la desamortízación los terrenos y

montes de aprovechamiento común y las dehesas destinadas ai

ganado de labor.

2.° El Gobierno hará una clasiflca,ción especial de los montea

públicos de la provincia de Canarias que han de quedar excep-

tnados de la venta prescrita en el art. 1.° de la ley de 1.° de

Mayo de 1855.

3.° El Gobierno adquirirá por cuenta del Estado, en el punto

que creyere más conveniente, el ediflcio y el campo necesarios

p^ra el establecimiento de la Escuela del Cuerpo de Ingenieros

de Montes (1).

4.° El Ministerio de Fomento publicará un Catálogo de los

montes exeeptuados de la venta, con arreglo á los artículos de 1a.

presente ley.

(t) La Eaeaela eep°eial de1 Cuerpo ee hella► eetablecidn r<ctaalmente en el Real
Bítío de 8an Loreaso de EI Esoorial, á cayo panto re trae^ladó por decreto de !b de
Octnbre de 1880.



Real decreto de 17 de Mayo de 1865

aprobando el Reglamento para la ejecución d® la ley

de P4 de Mayo de 1863.

TÍTULU X

DE LOB MONTES PARTIQULAREtl

Art. 1`l9. Los montes de particulares no están sometidos al

régimen administrativo prescrito para los públicos, ni, por eonsi-

guiente, se les sujetará á nlás restricciones que las c^xigicias por

las reglas generales de policía (1).

Art. 130. Los Inontes particulares inmecliatoa á otros ptiblicos

que estén sin deslindar, quedarán soínetidos, sólo por dicho efec-

to, á las disposiciones de este Reglamento.

Art. 131. Los dueños particulares de montes contiguo5 á otros

públicos podrán, si quieren, ponerlos hajo la defensa y custodia.

del personal del raíno en la respectiva comarca, contribuyendo

en proporcióu de la egtensión de sus montes á los gastos comu-

nes de la defensa y guarda.

La admisión del que así lo pretendiere y el arreglo de su

cuota de contribución se har^í por la Dirección geueral del ramo,

á propuesta informada del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 13`l. El dueño de un terreno que quisiere destinarle á

(t) Loe partícularea dueñoe de 8ucas lindantoe con moates públicoa puedeu dis-

poner do ana bienes como quieran, estableclendo en aquéllas toda cleee de industriae,

+íeudo reeponsablee de Loe daiios que á loe montee caueen al usar este deracho. La
propiedad partíeular no tíene mRa restríceiones ryue la autorizacibn neceaaria paca

el eetableclmiento de horno^ de cal 6 yeeo y la im poeíbilide.d leqal de hacsr cortas

nn la fafa de terreno erñalada sl declararee el eetado de deslinde. •
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monte maderable, optando á los premios concedidos por el ar-

tículo 15 de la ley de 24 de Mayo de 1863, dirigirá al Goberaador

de la provincia una exposición en que así lo manifleste.

En esta exposición deberá expresai^se la aftuación, calidad y

extensión del terreno, y la eapecie arbórea cuya siembra ó plan-

taeión se olrezca. ^

Art. 183. Lnego qne reciba el Gobernador una solicitad d+a la

clase indicada en el artíeulo anterior, la pasará á^ iníorme del

Ingeniero Jefe del ramo, quien lo evaeuará^ lo más brevemente

posible, previo reconocimiento del terreno cuando lo creyere

preciso.

Art. 134. Si el Ingeniero inlormase que las condiciones del

terreno no son á propósito para el objeto, se comunicará su in4or-

me al dueño del mismo. Este podr^í dirigir nueva exposición ra,-

zonada al Gobernador de la provincia, quien la elevará al Mínis-

tepio de Fomento para que, oída la Junta consultiva, aeuerde lo

que júzgue conveníente.

ATt. 135. Constando la posibiliciad de poblar cíe monte el te-

rreno, se dará conocimiento al dueño de éate, para que, ponién-

dose de a^uerdo con el Ingeníero de Montes, dé principio á la•s

operaciones de repoblado, que deberán veriflcarse con interven-

ción de los empleadoa del ramo.

Art. 136. Si el interesado eolicitase de la Administración se-

millas ó piantas y éata se las proporcionase, valuado au importe

' por el Ingeniero, se tendrá en cuenta como una parte de premio

qne se haya de conceder.

Art. 137. El premio consístirá en una. cantidad por hectárea,

qne se abonará en metálico siempre que del previo informe dei

ingeniero resulte que las operaciones se han veri8cado con arre-

glo á los principios tacaltativos y que los rasultados sean satis

factorios, acreditiíndolo así el estado mismo de la siembra ó de

la plantación á los cineo años de haberae veriflcado.

Art. 138. El Globernador, oyendo al Ingeniero JePe de la pro-

vincia, propondrá el premio que el particular merezca, y lo con-

eeder+^ el' Ministerio de Fomento, después de oir á la Junta con-

eultiva.
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Art. 13y. Par,i yue el (3obernad^r puecla hr^uer Ib pr^^puesta

^le que habla el artículo anterior, se reclamarrí al dueño cte la

flnca una cuenta justiflcada de los gastos que le ha,ya ocasionado

la repoblación del terreno, y sobre ella deberá versar también el

in#orme del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 140. El premio que se otorgue no podrá ser nunca mayor

que el equivalente á la cantidad invertida en la repoblación.

Art. 141. Fijado que sea el premio, se sa.tisfará su importe cou

cargo á la partida consignada para este objeto en el presupuesto

del Ministerio de Fomento, gaardríndose las reglas de contabili-

dad establecidas y publicadas en la (^ac^-tn cle ltifadrid y en el

Bolettn OJtcial de la provincia.

Art. 142. Si el interesado renuncia la percepción del premio

en metálico, Pl Gobierno acordar^i el que debe otor^•ársele en re-

compensa de su servicio.

Art. 143. Los montes repoblados en virtud de premio couce-

didu á sus dueños quedarán sujetos por espacio de un turno al

régimen iorestal establecic:o para los montes públicos. Durante

este tiempo no podrá hacerse en ellos aprovechamiento de nin

guna clase sin la intervención de los empleados Pacultativos de

montes y autorización previa del G}obierno.



Ley de Repoblacíbn de 11 de Julío de 1877.

Artíenlo 1.° Se procederá ^í 1a repablaciún de los claros, cal-

veros y rasos de los montes públicos excel,tuados de la desamor-

tiLaCi^n segúu la ley de ^>4 de Mayo de 1863, y de los demás

terrenos que se mencionan en el art. 5.° de la misma ley, con las

condiciones que en ella ae expresan.

Art. 2.° Los medios de repoblaci(in serán:

1.° Por diaeininación natural.

2.° Por aiembras de asiento.

3.° Por plantaciones.

En los tres casoa se acotarán loa montea ó parte de ellos que

sean objeto de cultivo.

Art. 3.° Por .loa Ingenieroa de los Distritoa foreetales ae harri,

con toda urgencia un detenido estudio de las condiciones de cada

localídad, y propondrán el meñio de repoblación que crean más

eonducente al fln que se desea.

Art. 4.° En los Distritoa en que aea indispensable hacer uso de

los tres medios de repoblación de que trata el art. `l.°, lo especi-

8carán así los Ingenieros, expresando detalladamente el númeru

de hectáreas que debe comprender cada uno de ellos.

En íoa que aea neeesario hacer uao de plantaciones, propon-

d^án el aítío ó sitíos en que ha,yan cte establecerse los viveros,

teniendo preaente que no podr^í ser, en el caso de que se proyecte

uno solo, mayor de 10 hectríreas de cabida; siondo varios, 8jarán

los Ingenieros ]a que crean conveniente. Procurarán asimismo

loa Ingenieros que el terreno que ocupen los viveros sea de la

propiodad del Estado; en donde no lo haya, designarán el monte

ó terreno público indispenaable para establecerlos, los cualea^
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serán ccncedicloa gratuita,lnente Noa• el tiempu ^lue se cres nece-

saria la existencia de los viveros.

Art. 5.° Para la adquisición de las semillas (en el caso de no

podcrse obtener en buenas condiciones vegetativas y económicas

de la industa•ia particular) propondrán los Ingenieros las seque-

rías que crean convenientes, procurando en cuanto que les sea

posible conciliar la baratura de la construcción con la bondad

de las semillas que sean indispensables para la siembra de asien-

to en los montes y ias de los viveros.

Los Ingenieros remitirán al Gobierno los planos de las seque-

rías que se hayan de establecer, con cuantos datoa y detalles

aean necesarios para que pueda juzgarse de su conveniencia.

Art. 6.° Para atender á la repoblac•,ión y mejorr^ de los montes

públieos, $egÚTl se dispone en la presente ley, contribuirrí,n los

puehlos con el 10 por 100 de todos los aprovechamientos que Ge

rerllic^^^n en dichos montes, aunquc tengan derecho cí usarlos g•ra-

tuita^uente. Se exceptúan lris dehesas bo,ya,les en su aprovecha-

miento g7atuito de pastos y bellota.

El importe total de esta cantidad ingresaró, en las arcns ctel

Tesoro. No ae dará ordeu alguna para veriftcar tales aprovecha-

nTientos sin que se presente la carta de pago que acreriite haber

ingresado en Tesorería el 10 por 10^ estableciclo.

Art. 7.° Con arreglo ú lo que dispone el art. 9.° de la ley de

24 de Mayo de 1863 y el títula V del Reglamento que para su eje-

cución se dictó en 17 de Mayo de 1865, se procederá por los Inge-

nieros á practicar un detenido estudio cle todas las servidumbres

que gravitan sobre los montes, proponieudo en su caso la más

conveniente para la existencia de los Tnismos.

Art. 8.° Se crea una clase de empleados subalternos, que se

denonTinará C<cpatr^cea de cultivos, con el s►eldo de 1.000 pesetas

anuales cada uno de ellos. Estos Ctlpataces serán hasta 400, que

se irán nombrand,^ conforme las necesidades del servicio lo re-

clamen (1).

(1) Hoy estoe ompleadoe torman pnrte del (:uerpo dn Ciuarderia Poreatul, contorme
al Reglamento aprobado por ftcal dom•eto de t3 d° Febrero de iAO7.
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.1rt. 9.° l,as cantidadea que para repoblación y demáe meja

ras de los montes públicos existen hoy en las cajas ^ie tas provIn-

ciae, pasarán, desde lnego, á las del Tesoro, con aplicacif^n ^ sub-

sanar loa primeros gastoa de planteamiento de esta ley.

Art. 10. Ei importe total de tos gastoa é ingresos que en esta

ley se determinan, se incluireí en los presupnestos respectivoa del

Eetado y eapítulos que eorrespondan, cuidando la Direcclbn ge-

nerai de Agricuttura, Industria y Comercio, á ruyo cargo se halla

la Seceión de Montes, de fljar en los años sucesivoe las cantida-

ciee neessariae para el exacto campliiniento de la presente ley,

teniendo en cuenta el resultado que como ingreso oirezca el arbi-

trio del 10 por 100 que se establece y la importancia de los gastoe

que hayan de hacerse para que no excedan de la cantidad que

aquel ingc,eso represente.

Art. 11. Se auioriza al Ministro de Fomento para que, previos

los iníormes iaeultativos que juzgue necesariog y de acuerdo con

el Consejo de 1►linistroa, eonceda por deereto antorización par$

crear una ó vasiae 6ocfedadee, protagidas por el E^tado, destina-

das al fomgnto, repoblacióA y mejora de toda ciaee de mont^.

Art. 12. Qmedan derogadas t^odas laa di^oaicio^s autexiore4

en ar^la^atc► ae flpongau á la preaente ley.



^IPÉNDICE TERCERQ

Reai decreto de 7 de Marzo de 1908

y^proyecto de ley de Conservaclón de montes
y repoblación forestal.





Real decreto de 7 de Marzo de 1908.

De acuerdo con el Consejo de :̂ íinistros,

Vengo en autorizar a.l Ministro de Fomento para que present,e

á las Cortes un proyecto de ley de Conservaci(in de montes y re-

peblación forestal.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos ocho.-

ALFONSO. -El lvlinistro de Fomento, Auqusto C, onzcflez Beaada.

Á LAS CORTES

La influencia de los mcintea en el régimen de las aguas y eu

la esta.bilidad y permanencia de los cultivos de los valles y loa

bienes que motivan en el orden físieo, obliga á impedir las talas

y los reprensibles abusoa en aquellos puntos del territorio donde

el descua je, la roturación y la ruina dol monte producen graví-

simos peligros é irreparables desastres. Y como de aquellos bie-

nes nace su utilidad pública, justo es extender una tutelar pro-

tecciún á la producción espontrinea y general de las montañas,

impidien^o sea torpeYuente perturbada en. sus condiciones de

egistencia.

El Pocier público debe disciplinar y ordenar un dominio de

tan poderosa iniportancia, aun en manos de particulares, rí fln de

que cumpla su destino providencial e' imprescriptible, que es ]a

utilic;ad general, siu que sea lícito permanecer impasibles ante

hechcs que, atentando á la. vid:i y prosperidad de la Nación, ex-

tienden su daño^a influencia mris allá del círeulo donde se pro-

ciucen. .
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Lxiste claramente una aolidaridad estrecha entre las diveraa•

partes de un territorio, siendo preeiso m,^ntener el equilihrlo

entre las montañas y laa Ilanuras.

El desorden de las sierras taladaa y dev,^stadas se maniflesta

en los llanos por imponentes fenómenos hidrológicoa, que llevan

la pobreza y la d^aolación á los cultivos y á los pu©blos.

La rninp^ y^los satrimientas presentes y:pasados gatentizan el

absnrdo de un sistema de abandono y de libertad omnímoda en

el tratamiento y conservación de loá montes de dominio particu-

lar, qne viene á sar en realidad de verdad la negación de las

primeras ideas de eivilización y de progreso. •.'

;.-,^En ^los ter.renos montañosos, los abusos deí derecho de propie-

d,a,d, ejereido sín limitación ninguna, han deatruído totalmente la

vegetación en suelos de considerabie pendiente y han creado.pe

ligros graviaimos al caltivo, aumentando el, deslizamianto rápido

dfl•la^s sgus^, d$ iluxia, que daterminan, no só.iq el, arrastre de la,s

tíerras altas, sino también la aocavación de fondo del lecho dc

los ríos, que á su vez es, eausa de que resbale la tierra de Ias la-

deras hasta quedar descarnadas é impropias para producir, mien-

tt^,a ctue aos materíales ar^asti=i^dos causan aritítogo efecto en la

partQ baja de los vatlea; ee decír, que ae mánifleata en au impo-

bonte ^ealidad }a torrencialidad de nueatros euraos de agua. Rudo

azote con que la misma Nataralóza paroce castigar la imprevi-

sión_y ciega awarieia con que el hombre ha procedidA ci su de-

vaetación. . . '

^ Precisa tener muy presente la constítución orográflca de

xtueatro paíg, puea sus numerosas y abruptas monU^iñas le ha ►en

^uy adeenado para eaos fenómenoa que desgraciad^imente se. van

reproduciendo con aterradora frecuencís., y si el mal no ae des-

tierra, cada ;vez eercín más 'frocuentes y de mayor importancia

las ínundaciones,qne se produzcan, no teniendo pára qué reeor-

dar aqttellas eatástrofes bien recientes, que ímpresionando una

vnz,más la oplnión p^iblitsa, la hacen elevar; juetamonte alarma-

da, su eúplica en demanda de e6caz remedio á tan gra^es daños.

_.. ^c^r otra parte, la deanudez de nuestras sierras hace qus 1a^

maderas ^* leñas vayan eacaseando más y máa eada día, eatando
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prógimo el momento en que la penuría de laa prímeraa aea nñr^

crirga peeada para• Ia economia del país, y la fatta de combuatiblo

aumenta en proporciones temerosas los sutrimientos y la miseria

de gran parte de la población rnral. .

La producción de cerealea y lorrajea en las meaetaa castellas

naa y en las Ilanuraa cle la Mancha sufre tambión notablemento

pór la falta de arbolado, ocaeionando á veéea la pérdida tótai áe

]a eoaecha•, malogrúndoae en au origen, á poco que se retraee el

reducido número de dfas hábilea para efectuar la sementera por

la escaaez de agua y la f».lta de protección arbórea contra los

vientoa- del NO., siendo de notar que este eatado de cosaa no sa

prodneía en tiempos en que cubrían los encinares muchaa de

eataa llanuras.

Las dunas litorales de Andalucía, Cataluña, Galicia, ete., y

]as arenas del interior demandan con imperio una cubierta io,

restal protee•tora que garantiee au estabilidad para evitar loa

grandea daños que causa el avance de las arenas, á la vez que

au auelo miaérrimo lo convierta en productivo.

Todas estas causaa, y aun otras varias de índole diveraa, de-

mandan ae proceda con urgencia zí garantir la conaervación y la,

mejora de los predios forestales y ti repoblar gran parte de nues-

tro territorio para sujetar el suelo, evitar ó disminuir la torren^

cíalídad de los ríos, proteger los cultivos, detener la movilidad

de laa arenas, convirtiéndolas en productivas, y completar otra

clase de defensas y obras de engrandecimiento, como son, por.

ejamplo, los pantanos y muroa longitudinales, que ain la repobla-

ción de las cuencas reapectivas no pueden producir beneflcios

permanentes, vlniendo ti demostrarse una vez más que el pro-

blema hidráulico con cl forestal y el agrouómico no son sino las

tres .aristas de un solo prisma. Y ello es tauibián la justiflcación

de la extensión dada hoy por doquier al concepto de utilidad ge-.

neral, porque ai ese carácter arranca de agarantlr la aalubrida,d;

pública, del niejor régimen de las aguas, de la seguridad d© los;

terrenoa ó da Ia fertilidad de las tierras destinadas á la agricul.•

tura*, sería difícil sostener que el mero hecho^de la pertene^ei.&

hdg^a vúriat esu indu^encia; en l+r economia ^naeinnal, d aea:qu$ la
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diierencia de dueño no es bastante á distin^uír la naturalezá del

régiraen á que todos los montos cuya cot ►3orvác[ón interesa á la

comunidad deban hallarse sujetos.

3tucho se ha hecho por el Esta^o oscépturin:io de la desamor-

tizaclón y conservando los montes ilamados públicos,•por ser de

pertenencia del mismo estado, do los pueblos ó de éstablec[mien-

toa públíco• ; establecfendo la Fiesta del Arból para e3ucar á la

^aventud y cambiar en amor e[ odio qae en la población rural

despierta una tristo codicia; dictando dísposiciones en tavor de

partIenlares que repueblen los eampos do sus perteneneias; iaci-

]ítando gratis semillas y plantas; y dando principio rí la correc•

ción de torrentes, cnyos trabajos son prueba elocuente y mani-

fleata de lo mucho y bueno que pucde esperarse de los m[smos, si

se emprende cón la decisión y amplitud que las necesidades de-

mandan; y, al efecto, se empieza por buscar algún medio de ob-

tener los terrenos necesarios sin necesidad de acudir ^í los dila-

torios expedientes de la eapropíación forzosa, que paraliza Ia

marcha regalar de los traba.jos y en ciertas ocasiones enajena las

vólantades, que deben sumai•se en tavor de 1os mismos para ase-

garar el éxito.

Precisa prestar atencián extraordínaria al problema, de cuidar

la riqueza forestal existente, y al de crear más por medio de los

citados trabajos; pero como la materia es muy vasta, no es su-

flciento la sola acción del Estado, y hay que fundir en esta obra

emínentements nacional el interés de los particulares con el de

aquél, encauzando esta beneflciosa idea hasta que tome en nues •

tra Patria la carta de natnraleza que por su bondad le corres-

ponde.

Para elló conviene dictar una ley que, por una parte, dé me-

dios para impedir ó evitar la devastación de los montes existen-

tes que deban conservarse, eualquiera que aea su pertenencia,

sin esceptuar ni ann los de particulares, y por otra parte, dis-

poner de los terrenós que deban repoblarse con el benepl^,cito de

los terratenientes y sin necesidad do acudir directamente á la

egpropiacíón forzosa.

'^•Mt►s tto pueclé préteñiierse, pórq‚e-nó^^^rtá justó; q‚e ló8 par-
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ticulares ó Co^•poraciones contrlbuyan á esta obra generosamen-

te, pues no puede pedirse tal abnegación del interés individusl

en pro del general, y ya que aquél se sacriflque, natural-es que

•ae le compense en forma adecuada y en la proporción debida en

relación con el sacriflcio qne se le impone.

Por ello entra en este proyecto la idea de que. debería llevar-

se á los presupuestos, además del aumento necesario para la re-

población de montañas y correccíón de torrentes, otra partida

que se dedique al abono de an tanto por ciento de inter8s como

renta del eapital que represente el valor de los terrenos que se

faciliten voluntariamente al Estado para su repoblación, en la

forina y demás condiciones que se determinen.

Sin duda que el tanto de interés que corresponde á la pro-

ducción del suelo es variable, según la naturaleza del mismo,

clase de cultivo, localidad y otra porción de circunstancias que

en cada caso particular pueden y deben tenerse presentes; pero

preciso es reconoeer que en el momento actua.l . puede conside-

rarse como un mrígimo el 4 por iC'0 anual, sobre todo si sa toma

en cuenta que los terrenos de referencia deberrín quedar exentos

del pa.go de contribución territorial durante el tiempo que por

ello► baya de pagarse interés, por hallarse en caso análogo á los

que,hace referencia la ley de Montes de 24 de Mayo de 1563.

Como es consiguiente, con la repoblación aumentará el valor

de los terrenos, y al entrar el monte en producción, el Estado,

además de obtener los beneflcios que de la creación. de masas

arbóreas han de resultar para el país, se resarcirá de los gastos

hechos, pues al llegar ese momento se liquidarán las cuentas y

se deanir^ín concretr^mente los derechos de cada una de las dos

partes coadyuvantes, para proceder á la refundición de dominio,

con facultad, por parte de la Sociedad que facilitó los torrenos,

como medio de estimular el concurso y despertar aflción zí las

empresas forestales, de exigir entre ceder en propiedad al Esta-

do los terrenos que aportó, mediante el pago del valor de los

, mismofi, con arreglo á la tasación hecha al principio de los tra•

bajos.y en ei tiempo y forma que se acordaee, ó bien abopa^r ai

>^stado.la anma, con sua intereses, de las cantidades de todo;gé-
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n6ro tnvertidaa en la repoblacíbn, qaedundo dneñab, por^f^Antq.,

^el.c8,pitai reprbsentativo del monté, ó aea del-auelo y•dol v^uele

del ittiemb, cnn'derecho. al diafrutc de• eue prodnetoe, si ^bien e^A

ia lórnan y medida qne la Adminietración. ioreetal determine

para asogurar la perpetnidad del monte.

Con las indieados alicientes ea de eaperar que mucho^ oapi-

talet aanatitnídoa en tierrae caei improductivas aaudan al llama-

miento qne 81 Eatado lea baco, y compenetrados los intiereses

g+enerales y partlaularea, se apreciará el verdadero valor de los

mont^s y de eus beneflcios, y como consecuencía, snrgúá el

deearrollo forestal en nuestra Nacián hasta cabrír de bosques

todo el extenso territorio que lo demanda, para remediar los

malee de divereo orden que por su falta lamentamoe.

Fundado en estas conaideraoiones, el Ministro qua suacribe

tiene el honor de somoter á la deiiboración de lae Cortes el ei-

guiente proyecto de ley.

Madrid, 7 de Marzo de 1908.--Augueto Gonrd^ez Bea^tcla.

PROYECTO DE LEY

DE ColiSERVACIáN Dir MO.TTI;B Y REPO$LACIbN 1^ORE8rtAú

Artículo 1.° Ademáe de los montes de la perieneneia del Le-

iado, de los puebloe y de Eatablecimientos p►blicos, catalogados

por el Ministerio de Fomento, se conaiderareín tambi8n de interés

goneral y utilidad pública los montes existentes y loe terre^IOs

qne cleban repoblarse, cualquiera que sea su pertenencia, siem-

pre que por su eituación ae hallen en uno de loa casos siguientee:

a) Loe enclavados en lae cuencas de recepción de log to-

rrentes. '

b) Los terr®nos que por su situacióa en su eetado. actual, ó al

repoblaree, daflenden los eultivos contra lae influenciaa meteoro-

lbgieae perjudicíales. ,

c) Los que eviten deaprendimientos da tierras ó rocas, for-

mación de dumas; aujetel^ y a8rmen los suelo$, aueltos y sírvan

e^e'reguladorée aolYirt• las grandee altexaciones en. el'régime^I d^

l^if^^'r •
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^^t). Los que deflendau Canalfzaofones ó vías de comu^inació^.

^^): ^.o^ que ál repoblarse eviten el entnrbiami^snto'de 1as ag1^^

que abastecen poblaciones. ' ^ ^

' /7 Los ^qae saneen parajes pantanosos. ^

g) Y los montes que sirvan para ha^,;er permanenxes laa con-

tlicíones eaonómicas de poblacionea qne vivan de su aprovecha=

mtentio regular.

Arí. 2.° EI Ministro de Fomento, por sí ó á ínetanci^as de lo^

ínteresados, y prevfos los estndfos e intormes qne estime oportn-

nos, deelsrará por Rsal decreto en cada províncta los montes 6

terrenos qne, atencñdos los anterIores conceptos ú otros de indole

análoga, deban áecsleraree oomo enperflcie torestal de atííidad

pdblíca á montes protectores.

Art. 3.° Los Mnnicipios, Corporaciones, particnlares ú otras

entidados ducñas de torrenos cotnprendidos en la zona de montes

protectores que se presten voluntariámente á facilltarlos para

que sean objeto de los trabajos de repoblación, tendrán derecho

L conetituir nna Sociedad. EL Estado se reserva la facultad de

acudir á la ley de Ezpropiación forzosa para adquirir los restan-

tes predfos enyos dueños no se presten á la cesíón voluntarfa.

Art. 4.° A estas Socfe3ades se Ies vaiorará ei terreno objeto

de la repoblación en virtnd de ta^sación hecha por Ingenieros de

14foates designados por la DIreceión general de Agrienitura, In-

dnatría y Cotnercío, teniendo en cnenta como dato principal el

valor que por ríqueaa amfllarada representen, tomando el pro-

medfo del quinqueaío anteríor rí la promnlgación de la presen-

te ley.

Art. 5.° Estas Sociedades, sfempre que los terrenos qne apor•

ten sumen en eonjunto mrís de k.000 heet^reas, eí más de la exen-

eIón de la eontribucíón, percibfreín oomo renta del aapital repre=

aentatívo del valor ael suelo, con arreglo á Ia tasacián dada al

mismo, un tant^ de ínterés que se fljará en cada caeo, si bíert na

podri eicceder del 4 por 100 anual y dnrante el nóenero de atfioa

que se deter^ine. ^ . .

Art. 8:° I91 Estar}ó a^ttíclpará Mas ^asteá que orígi^ ls^rop^s=
l^iii;ibn•y coirá^^M'tt• d►^torr"eint^i^ p%á •̂iteirctifirfai, P`^f ^iút^¢.
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jugar á algún aproyechamiento durante el tiempo á que se re8e-

^•e el artículo anterior, eu importe se destinará igualmente á su-

íragar los indicados gastos de repoblación, etc. .

Art. 7.° Si á los sei^ meses de haberse declarado o8cialmente

la ne¢eeldad de proeeder á los trabajos de corrección ó repobla-

ción dentro de la zona de.montes protectoresno s^ hubiese logrado

la formación de las 6ociedades anteriormente indicadas, la ^dmi-

nietra.ción procedsr^ por aí ^í la eapropia^ción ds los terxenos ne•

cesarios para el 8n expxesado, teniendo en cnenta pa;a la valora-

ción el precio medio que se deduzca del amillaramiento de las fln-

cas durante el quinquenio, conforme á lo ^xpuesto en el art. 4.°

Art. S.° Cnando la Sociedad esté legalmente eonstituída y,en

condiciones de tuncionamiento, á juicio de la Administración,

empezar^ín los trabajos de repoblacián, y desde qué éstos den

principio adquirirá aqqélla el derecho al cobro del tanto de inte•

rés lijado y á que la, repoblación se practiqus con la mayor cele-

ridad posiule.

Art. 9.° La. repoblaeión se ejecutará por la Administración

torestal, según los proysetos previarnente ap^obados, pudiéndose

utilizar el concurso de lae entidades interesadas, siempre que se

sujeten á las instrucciones que para el caso se dicten.

Art. 10. Cnando, á juiçio de la Administración, la repoblación

esté terminada, se practicará la líquídacíón de las cantida.des en

la misma invertidas, en vista de 1os justiflcantes correspondien-

tes, y la ^ociedad propietar^a de pt^rte ó de toda la zona protecto-

ra podrá elegir entre ceder en propiedad al Estado el suelo apor-

tado por la misma, meaiante el percibo de la cantidad en que se

tasd al dar principio los trabajos y de,las cántidades que en la re-

poblacibn hubiese en^pleado, ó bien hacerse dueña de él abonando

á.aquél ol importe. de los anticipos hechos en la ropoblación en el

tiempo y_ forma que se determine, quedando on todo sujetos los

disfrutes á las restricciones que la Administraclón disponga,.

, Art. 11. . Las Sociedades que, según lo dispuesto en el artículo

anterior, resulten propietarias de montes, podrán disponer de

ellos libremente; pero los adquirentes ,tendrán forzosamente que

,^g^se^var_vi nronte ço^o tal, y^la„explotaci,ón :tendr;á. lug^r. ^u^-
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díante el correspondiente plan dasocrrítico a,probu.do por )^n^al

ordon, é interviniendo en lo que fuere pre^is^ para ase,;srar ►u

flel ejecueión. ' . '

^1rt. 1^. Si existieae en la zona protectora nn monte de puehlo

6 Corporación de más de 100 hectáreas, con vuelo auflciente, ade-

más de eatar sujeto en aus aprovechamientoa al régimen forestal

de la Adminiatración, lo eatará á los trabajos de mejora de au

vuelo, ain cambio obligado de dueño. En eate caso no tendrá de-

recho al abono de interéa, aanque aí á la mitad de loa gastoa

obligatorlos de mejoras, hechas ó inapeccionadas por Ing^enieroa

del Estado, qae fljarán el plan de éstas.

Art. 13. Si ei miamo caso ocarre en montes de particularea,

éatoa no podrán descuajarloa ni roturarlos, y los aprovechamien •

tos se harán de forma que nunca ae veriflquen cortas á mata

rasa ni en cantidad que hRga disminuir el papel protector dc1

monte ó comprometa su esiateneia.

Aaimiamo, excepción de los casos de claras ó limpias, nunes

apearán árbolea de menores dimensiones do 1S centímetros de

diámetro.

A cambio de esta obligación tendrán derecho á qne por cuenta

de la Administración se le fljen métodos de bene8cios racionalea

y un plun de mejoras de au vuelo, de cuyo importe ae satisfará

por cuenta del Estado, hagta au totat, como máximum de auxilio

que paeda concederse. Tampoco sutrirán aumento en la trlbuta-

cfón durante veinte años, á contar del día en que soan declara-

dos montes de protección.

Art. 14. Quedan declarados^ montes de proteceidn todos los

terrenos que en la actualidad aea,n objeto de tr^tibajoa hidrológi-

co-forestales, sin perjuicio de que pue3an existir entre ellos mon-

tes declarados de utilidad pública, que además tendrán este do-

ble carácter.

Art. 15. Los particulares dueños de montes de cabida míní-

-ma de 100 hect^íreas; en el término de. trea, meaea, á• partir del

anuncio correspondíento por loa Ingenieros'Jefes de lós Distrit^s

forestalea, da,rán razón á los mismos de loa •que po►ean, para au

deClá.ración tle .1latlaree. coniprei^didoá en^alguun. dé los,. caaoa^:^le-
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ñalados en el art. 1.° de eaía ley y qqedar aujetos á Ioe preoeptos

^ie la iqisma.

Art. 16. Dicha declaraeión praceder^ desde un - prineipio,

bieat porqns e} monte reuna por sf aolo algnno de ]oa caracteres

eeñaladoa en el art. i.°, bíen porque deba formar parte en su dia

de an monie protector, aunque la dRClaración total de la zona no

^ea haga, Conforme al art. 2.°, desde luega

Art. 17. Dichos montes quedarán sujetos, en su tratamiento y

dis[^rate, á las prescripcíones qae dicte la Administraeión forestal.

Entra éstas se dará gran importancia á las medidas preventivas

contra los incendios, y se someterá á acotamientos las partea in-

cendíadag. En caso de cambio de dominio, no podrán dejar de ser

monies, y regirán siempre para ellos los preceptos del art. 13.

La Adminisiración torestal prestará la direceíón lacultativa

gratis á los particularee dueños de diehos montes para la .conve-

niente esplotación, conservación y mejora.

-Art, 18. Como compensación á las limitaciones que se esta-

b}ecen por la presente ley, los particulares dueños de estos mon-

tes que, además de la conservacitin obligada de los rnismos,

quíeran hacer trabajos de repoblación para mejorar y extender

eu suelo, pueden optar por las ventajas y premios que establece

el art. 15 de la ley do 24 de Mayo de 1863, que se deelara vigentE

en toda gu fuerza.

^egún los casos ó in[ormes correspondientes, podr^, conceder-

se gratis por la Administración parte ó el total de semillas d de

plantas. Del mismo modo podrá ]legarse hasta conceder los pre-

mios ó anxilios al tiempo de hacerse la repoblación; pero, en tal

easo, los traba►os habrán de ser proyectados y ejecutados por la

propie Adminístración íorestal, que sereí la que perciba y emplee

las cantidades. Aquellos montes que no se hallen deslindados de

los sujetos eí los preceptos de los artículos 15 y siguientes de esta

ley, podrd,n serlo pagándose por la Administración al dueño los

gastos eomo nn nuevo favor que quepa concederse, según se jua-

gne 6 no procedente. ^ .

: Art. X9. Anualmente ae concederán por c] Miniaterio de k'a=-

ní^to Tariat protnfoa d^ ^.6fXi á 3(L^ peeetae eptrA la4 entida=
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cies d particulares que mayot obra de repoblación hayan reail-

zado, distribuyéndose la suma consignada al efecto eu los presu-

puestos entre las diversas regiones de la Nacidn. La propuesta

se hará por los respectivos Jefes de Montes, y con los intormes

de la Junta Consultiva de Montes y del Consejo Superior de la

Prodncción se elevarán al Ministro.

Art. `l0. La faltrti de cumplimiento de lo ordenado en el art. 15

se corregirá con multa de 50 á 500^ pesetas. La correccidn de las

infracciones sueesivas desde el momento de sujeción a.l régimen

de esta ]ey se regirán por los preceptos dictados ó qne en lo su-

cesivo se dicten sobre legislación penal de Montes, equiparán-

dose para sus efectos los de particulares á los catalagados por

causas de utilidad pública.

Ai•t. 21. Los preceptos del art. 15 de la ley de 24 de Mayo

de 1863 serán aplicables, no sdlo á cuantos particulares lo solici-

ten, sino á todas las Corporacionea,,Manicipios, entidades y Aso-

ciaciones agrícolas dueñas de terrenos propios d de aus aso-

ciados, que deseen acogerse á los beneflcios que aquellos precep-

tos conceden; bien r,ntenaido que los mismos se refleren también

á toda clase de terrenos, con independencia de los que la pre-

sente ley sujeta al régimen de t•itela é inspeccidn de la Adminis-
tracidn forestal.

Art. 22. Anualmente se hará el cálculo de ]as cantidades ne-

cesarias para atender en el siguiente ejercicio económico á las

mejoras é intereses que correspondan á las Sociedades, y a.siinis-

^no se consignarán en los presupueatos del Estado las partidas

para abono de los augilios y premios concedidos en los diveraos

casos fljados por la presente ley.

Art. 23. (auedau derogados el art. 14 de la ley de 24 de Aiu,yo

de 1863 y todas las disposiciones que se oponnt^,n rí las que se

dictan en esta ley.

Para su mó,s acertacia ejecucidn se dictar,i en el plazo más

posible el correspondiente Reglamento.

Madrid, 7 de Marzo de 1NOrt.-EI AZinistro de b`omento, Augua-
to Gonzc►ez Besada.


